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					Resumen  

					La potestad de revisión de oficio en el derecho administrativo ecuatoriano constituye un  

					mecanismo mediante el cual la administración pública puede anular actos administrativos  

					viciados de nulidad manifiesta. No obstante, su ejercicio indiscriminado puede generar tensiones  

					con el principio de confianza legítima, afectando la seguridad jurídica de los administrados. El  

					objetivo del estudio fue analizar la aplicación de la revisión de oficio en el ordenamiento jurídico  

					ecuatoriano y su incidencia sobre la confianza legítima. Metodológicamente, se adoptó un  

					enfoque cualitativo, basado en el análisis normativo, doctrinal y jurisprudencial, complementado  

					con un análisis comparado de los sistemas jurídicos de España y Colombia, donde esta potestad  

					se encuentra más delimitada. Los resultados evidenciaron que el Código Orgánico Administrativo  

					no establece criterios claros sobre los límites temporales y materiales de la revisión de oficio, lo  

					que genera un margen de discrecionalidad que puede afectar derechos adquiridos. Se concluye  

					que resulta necesario incorporar salvaguardas normativas que permitan conciliar el principio de  

					legalidad con la protección de la confianza legítima, garantizando una actuación administrativa  

					predecible y respetuosa de la seguridad jurídica.  

					Abstract  

					The power of ex officio review in Ecuadorian administrative law constitutes a mechanism by  

					which the public administration can annul administrative acts that are manifestly null and void.  

					However, its indiscriminate exercise can generate tensions with the principle of legitimate  

					1 Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, Cancillería, Zonal 4, Manta, Manabí, Ecuador  
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					expectation, affecting the legal certainty of those subject to administrative action. The objective  

					of this study was to analyze the application of ex officio review in the Ecuadorian legal system  

					and its impact on legitimate expectation. Methodologically, a qualitative approach was adopted,  

					based on normative, doctrinal, and jurisprudential analysis, complemented by a comparative  

					analysis of the legal systems of Spain and Colombia, where this power is more clearly defined.  

					The results showed that the Organic Administrative Code does not establish clear criteria  

					regarding the temporal and material limits of ex officio review, which creates a margin of  

					discretion that can affect acquired rights. It is concluded that it is necessary to incorporate  

					regulatory safeguards that allow reconciling the principle of legality with the protection of  

					legitimate expectations, guaranteeing predictable administrative action that respects legal  

					certainty.  

					Palabras clave: confianza legítima, derecho administrativo, revisión oficio, seguridad jurídica,  

					discrecionalidad administrativa  

					Keywords: administrative discretion, administrative law, ex officio review, legal certainty,  

					legitimate expectation  

					Introducción  

					El derecho administrativo se estructura sobre principios fundamentales como la legalidad, la  

					seguridad jurídica y la tutela efectiva de los derechos adquiridos por los administrados. En este  

					marco, la revisión de oficio se erige como una potestad administrativa que permite corregir actos  

					viciados de nulidad manifiesta, garantizando la conformidad del ordenamiento jurídico. No  

					obstante, su aplicación indiscriminada puede generar conflictos con el principio de confianza  

					legítima, un pilar del Estado de derecho que protege a los ciudadanos de modificaciones  

					arbitrarias en las decisiones administrativas previamente adoptadas (Bermúdez, 2005)  

					El problema central de este estudio radica en la falta de límites normativos claros en la regulación  

					ecuatoriana sobre la revisión de oficio. El Código Orgánico Administrativo (COA) permite su  

					ejercicio sin establecer criterios temporales o sustanciales que guíen su aplicación, lo que ha  

					generado incertidumbre jurídica y discrecionalidad en la actuación de la administración pública  
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					(COA. art.132.2020). Esta situación contrasta con la regulación de países como España y  

					Colombia, donde la doctrina y la jurisprudencia han desarrollado mecanismos de equilibrio entre  

					la legalidad y la estabilidad de los actos administrativos.  

					La importancia de este estudio radica en la necesidad de delimitar la potestad de revisión de  

					oficio para evitar vulneraciones a derechos adquiridos, promoviendo un equilibrio entre la  

					potestad estatal de depuración de actos administrativos y la estabilidad jurídica de los  

					administrados. Investigaciones previas han señalado que la ausencia de criterios claros sobre la  

					aplicación de la revisión de oficio puede derivar en abusos de poder, por ser considerada “una  

					potestad excepcional, que coloca en una posición claramente privilegiada a la Administración  

					frente a los administrados, que da lugar al tradicional conflicto entre el principio de legalidad y el  

					principio de seguridad jurídica (Paz, 2018)  

					En este contexto, el estudio se enfoca en que, la ausencia de límites normativos precisos en el  

					COA sobre la revisión de oficio genera inseguridad jurídica y como está afecta la confianza  

					legítima de los administrados. Se espera que el análisis comparado y la evaluación de expertos  

					permitan identificar mecanismos normativos y administrativos que contribuyan a una regulación  

					más equilibrada y predecible.  

					El propósito principal de la investigación fue. analizar la regulación de la revisión de oficio en el  

					derecho administrativo ecuatoriano y su impacto en la seguridad jurídica, contrastándola con los  

					sistemas jurídicos de España y Colombia, con el fin de proponer lineamientos normativos que  

					armonicen la legalidad con la confianza legítima. Para dar cumplimiento a este propósito se  

					plantearon las siguientes acciones: Examinar el marco normativo ecuatoriano sobre la revisión de  

					oficio y su aplicación en la administración pública. Identificar las diferencias y similitudes entre  

					la regulación ecuatoriana y la normativa de España y Colombia en cuanto a la delimitación de la  

					revisión de oficio. Analizar el impacto de la revisión de oficio en la confianza legítima y en la  

					estabilidad de los actos administrativos, considerando doctrina y jurisprudencia relevante.  

					Determinar las principales problemáticas derivadas de la falta de criterios normativos claros en  

					Ecuador y su repercusión en la seguridad jurídica de los administrados y por último proponer  
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					reformas normativas y criterios de aplicación que garanticen un equilibrio entre la potestad de  

					revisión de oficio y la protección de derechos adquiridos.  

					Materiales y métodos  

					La presente investigación se desarrolló bajo un enfoque cualitativo, se orientó a la comprensión,  

					interpretación y análisis crítico del marco normativo, doctrinal y jurisprudencial relacionado con  

					la revisión de oficio y el principio de confianza legítima en el derecho administrativo ecuatoriano.  

					Este enfoque permitió profundizar en el estudio del fenómeno jurídico sin recurrir a mediciones  

					estadísticas, privilegiando el análisis interpretativo y argumentativo.  

					Según la ruta, la investigación fue de tipo documental y de campo. Fue documental porque se  

					realizó una revisión sistemática de normas jurídicas, doctrina especializada y jurisprudencia  

					relevante de Ecuador, España y Colombia, con el fin de identificar criterios regulatorios y  

					enfoques comparados sobre la revisión de oficio. Asimismo, fue de campo porque se aplicaron  

					entrevistas a expertos en derecho administrativo, lo que permitió complementar el análisis teórico  

					con perspectivas especializadas del contexto ecuatoriano.  

					De acuerdo con el nivel, el estudio fue descriptivo y analítico, ya que se describieron las  

					características normativas de la revisión de oficio en el ordenamiento jurídico ecuatoriano y,  

					posteriormente, se analizaron sus efectos sobre la seguridad jurídica y la confianza legítima de los  

					administrados.  

					Según su finalidad, la investigación fue aplicada, en tanto se orientó a la formulación de  

					recomendaciones y lineamientos normativos destinados a mejorar la regulación de la revisión de  

					oficio en el Ecuador, promoviendo un equilibrio entre la potestad administrativa y la protección  

					de los derechos adquiridos.  

					El diseño de la investigación fue no experimental, debido a que no se manipularon variables, y  

					descriptivo-comparado, al contrastar la regulación ecuatoriana con los marcos normativos y  
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					doctrinales de España y Colombia, con el propósito de identificar similitudes, diferencias y  

					buenas prácticas jurídicas.  

					Métodos  

					Se empleó el método analítico, utilizado para examinar las disposiciones del Código Orgánico  

					Administrativo y su incidencia en la seguridad jurídica. El método deductivo permitió partir de  

					principios generales del derecho administrativo para interpretar situaciones concretas vinculadas  

					a la revisión de oficio. El método comparativo se aplicó para contrastar la normativa ecuatoriana  

					con la de España y Colombia. Además, se utilizó el método hermenéutico-jurídico para la  

					interpretación sistemática de normas, doctrina y jurisprudencia, y el método empírico cualitativo  

					mediante entrevistas semiestructuradas a expertos, orientadas a recoger criterios especializados  

					sobre la aplicación práctica de la revisión de oficio en el contexto ecuatoriano.  

					La población estuvo conformada por expertos ecuatorianos en derecho administrativo,  

					incluyendo docentes universitarios, jueces, abogados litigantes y funcionarios públicos con  

					experiencia en la aplicación del Código Orgánico Administrativo. La muestra fue de tipo  

					intencional, seleccionándose a especialistas con trayectoria académica y profesional reconocida,  

					quienes aportaron criterios técnicos y jurídicos relevantes para el análisis del impacto de la  

					revisión de oficio en la seguridad jurídica y la confianza legítima.  

					Tabla 1. Distribución de la población y muestra por perfil de expertos  

					Perfil de expertos  

					Población (N) Muestra (n)  

					Justificación  

					Aportaron el enfoque teórico, doctrinal y  

					académico del derecho administrativo y la  

					confianza legítima  

					Docentes universitarios  

					6

					2

					Contribuyeron con criterios  

					jurisprudenciales y aplicación práctica de la  

					revisión de oficio  

					Jueces  

					5

					5

					2

					2

					Abogados litigantes  

					Brindaron una perspectiva desde la defensa  

					382  

				

			

		

		
			
				
					
				
			

			
				
					Revisión de Oficio vs. Principio de Confianza Legítima: Un Análisis de su Aplicación en el  

					Derecho Administrativo  

					Víctor Hugo Galarza Vélez  

					Volumen: 9  

					Nro. 2  

					Año: 2026  

					Recepción: 17-11-2025 / Revisión:17-12-2025 / Aprobación: 16-01-2026/ Publicación: 27-02-2026  

					Perfil de expertos  

					Población (N) Muestra (n)  

					Justificación  

					de los administrados y la seguridad jurídica  

					Aportaron experiencia directa en la  

					aplicación administrativa del Código  

					Orgánico Administrativo  

					Funcionarios públicos  

					4

					2

					Saturación teórica y diversidad de enfoques  

					jurídicos  

					Total  

					20  

					8

					La selección de los participantes se realizó mediante muestreo intencional, priorizando la  

					experiencia profesional y académica en derecho administrativo. La muestra se determinó con  

					base en el criterio de saturación teórica, alcanzada con ocho expertos, lo que permitió obtener  

					información suficiente y relevante para el análisis del fenómeno estudiado.  

					Resultados  

					La revisión de oficio constituye una potestad fundamental de la administración pública para  

					garantizar la legalidad de los actos administrativos y preservar la correcta aplicación del  

					ordenamiento jurídico. Sin embargo, su ejercicio indiscriminado puede generar tensiones  

					significativas con el principio de confianza legítima, el cual protege a los administrados frente a  

					modificaciones arbitrarias de situaciones jurídicas previamente consolidadas (Estupiñan, 2017).  

					En este sentido, el análisis de la interacción entre ambos institutos adquiere especial relevancia en  

					el derecho administrativo, ya que de su adecuada aplicación depende el equilibrio entre el interés  

					público y la protección de los derechos adquiridos, pilares esenciales del Estado de derechon  

					(Alvarado et al., 2020)  

					Este estudio aborda una problemática jurídica vigente en el contexto ecuatoriano, caracterizada  

					por la ausencia de criterios normativos claros que delimiten el alcance temporal y material de la  

					revisión de oficio. Esta situación ha generado escenarios de inseguridad jurídica y  

					discrecionalidad administrativa, afectando la previsibilidad de las decisiones públicas y la  

					confianza de los ciudadanos en la actuación estatal (Arroyo, 2024). Analizar esta tensión permite  

					visibilizar las consecuencias jurídicas y prácticas de una regulación insuficiente, así como la  
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					necesidad de fortalecer mecanismos que garanticen una aplicación proporcional y razonable de la  

					potestad revisora.  

					Desde una perspectiva académica y práctica, la investigación aporta al debate doctrinal sobre la  

					armonización entre legalidad y seguridad jurídica, incorporando un análisis comparado que  

					permite identificar buenas prácticas normativas desarrolladas en otros ordenamientos jurídicos  

					(Arteaga, 2022). Asimismo, el estudio ofrece insumos relevantes para la formulación de  

					propuestas orientadas a mejorar el marco normativo ecuatoriano, contribuyendo a una  

					administración pública más predecible, transparente y respetuosa de la confianza legítima. De  

					este modo, la investigación no solo fortalece el conocimiento jurídico, sino que también tiene un  

					impacto directo en la protección de los derechos de los administrados y en el fortalecimiento  

					institucional del sistema administrativo (Silva et al., 2024)  

					Con el propósito de contextualizar los resultados cualitativos obtenidos, se presenta la  

					caracterización de los expertos participantes en el estudio. Esta información resulta fundamental  

					para comprender la diversidad de perfiles profesionales considerados y la experiencia acumulada  

					en el ámbito del derecho administrativo ecuatoriano. La heterogeneidad de los informantes  

					permitió recoger perspectivas complementarias desde el ámbito académico, judicial, profesional  

					y administrativo, fortaleciendo la validez interpretativa del análisis.  

					Tabla 2. Caracterización de los expertos entrevistados  

					Código Perfil profesional Años de experiencia Ámbito de desempeño  

					E1  

					E2  

					E3  

					E4  

					E5  

					E6  

					Docente universitario  

					Docente universitario  

					Juez  

					15  

					12  

					18  

					14  

					16  

					10  

					Académico  

					Académico  

					Judicial  

					Juez  

					Judicial  

					Abogado litigante  

					Abogado litigante  

					Profesional  

					Profesional  

					384  
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					Código Perfil profesional Años de experiencia Ámbito de desempeño  

					E7  

					E8  

					Funcionario público  

					Funcionario público  

					20  

					13  

					Administración pública  

					Administración pública  

					Los datos evidencian que los expertos entrevistados cuentan con una trayectoria profesional  

					amplia y consolidada, con un promedio de experiencia superior a diez años, lo que garantiza un  

					conocimiento profundo del marco normativo y de la aplicación práctica del Código Orgánico  

					Administrativo. Esta experiencia permitió obtener análisis fundamentados tanto en la teoría  

					jurídica como en la praxis administrativa y jurisdiccional.  

					Po lo que, la inclusión de distintos perfiles profesionales posibilitó una visión integral del  

					fenómeno estudiado. Mientras los docentes universitarios aportaron un enfoque doctrinal y  

					teórico, los jueces y abogados litigantes contribuyeron con criterios jurisprudenciales y de litigio,  

					y los funcionarios públicos brindaron una perspectiva directa sobre la aplicación administrativa  

					de la revisión de oficio. Esta triangulación fortaleció la consistencia y credibilidad de los  

					hallazgos.  

					El análisis de la información obtenida a través de las entrevistas permitió identificar categorías y  

					subcategorías relevantes vinculadas con la revisión de oficio y el principio de confianza legítima.  

					Estas categorías emergieron a partir de un proceso de codificación y análisis hermenéutico-  

					jurídico, orientado a interpretar los discursos de los expertos en relación con el marco normativo  

					ecuatoriano y su impacto en la seguridad jurídica.  

					Tabla 3. Categorías y subcategorías del análisis cualitativo  

					Categoría principal  

					Subcategorías  

					Revisión de oficio  

					Confianza legítima  

					Seguridad jurídica  

					Alcance normativo, límites temporales, discrecionalidad administrativa  

					Derechos adquiridos, estabilidad jurídica, previsibilidad  

					Certeza normativa, coherencia administrativa  

					385  
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					Categoría principal  

					Subcategorías  

					Tensiones jurídicas  

					Legalidad vs. confianza legítima  

					Propuestas normativas Salvaguardas jurídicas, criterios de ponderación  

					Las categorías identificadas reflejan los ejes centrales del debate jurídico en torno a la revisión de  

					oficio en el derecho administrativo ecuatoriano. En particular, la categoría “revisión de oficio”  

					evidenció preocupaciones recurrentes sobre la amplitud de esta potestad y la ausencia de límites  

					claros que regulen su ejercicio, lo cual genera escenarios de incertidumbre jurídica para los  

					administrados.  

					Por su parte, la categoría “confianza legítima” se consolidó como un elemento transversal en el  

					discurso de los expertos, destacándose la necesidad de garantizar la estabilidad de los actos  

					administrativos válidamente emitidos. Las subcategorías asociadas permitieron profundizar en la  

					relación entre legalidad, previsibilidad y protección de derechos adquiridos, aspectos clave para  

					el fortalecimiento del Estado de derecho (Haro & Villacrés, 2021)  

					A partir del análisis de las entrevistas, se elaboró una síntesis de las percepciones de los expertos  

					en relación con las principales categorías identificadas. Esta tabla resume los puntos de  

					coincidencia y las preocupaciones compartidas por los informantes, permitiendo visualizar de  

					manera estructurada los hallazgos cualitativos más relevantes del estudio.  

					Tabla 4. Síntesis de percepciones de los expertos  

					Categoría  

					Síntesis de percepciones  

					Potestad necesaria, pero con vacíos normativos y amplia  

					discrecionalidad  

					Revisión de oficio  

					Confianza legítima  

					Seguridad jurídica  

					Tensiones jurídicas  

					Insuficientemente protegida en la normativa ecuatoriana  

					Afectada por la falta de límites claros en la revisión de oficio  

					Predominio de la legalidad sobre la estabilidad jurídica  

					386  
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					Categoría  

					Síntesis de percepciones  

					Necesidad de límites temporales y criterios de  

					proporcionalidad  

					Propuestas normativas  

					Los expertos coincidieron en que la revisión de oficio cumple una función relevante para  

					garantizar la legalidad administrativa; sin embargo, señalaron que su regulación actual permite  

					interpretaciones amplias que pueden derivar en afectaciones a la seguridad jurídica. Esta  

					percepción fue recurrente entre jueces, abogados litigantes y funcionarios públicos, quienes  

					destacaron los riesgos de una aplicación discrecional.  

					De esta forma, se evidenció una preocupación generalizada por la protección insuficiente de la  

					confianza legítima, especialmente en aquellos casos en los que los administrados han actuado de  

					buena fe. Los informantes subrayaron la necesidad de incorporar criterios de ponderación que  

					permitan equilibrar la legalidad con la estabilidad de las situaciones jurídicas consolidadas (Pérez  

					et al., 2022)  

					Con el fin de contextualizar la regulación ecuatoriana, se realizó un análisis comparado de la  

					revisión de oficio en Ecuador, España y Colombia. Esta comparación permitió identificar  

					diferencias normativas relevantes y buenas prácticas jurídicas orientadas a limitar la  

					discrecionalidad administrativa y fortalecer la protección de la confianza legítima.  

					Tabla 5. Comparación normativa de la revisión de oficio  

					Protección de la  

					País  

					Marco normativo  

					Límites establecidos  

					confianza legítima  

					Código Orgánico  

					Administrativo  

					Ecuador  

					No definidos claramente  

					Baja  

					Plazos y procedimientos  

					específicos  

					España  

					Ley 39/2015  

					CPACA  

					Alta  

					Colombia  

					Salvaguardas normativas  

					Media-Alta  

					387  
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					El análisis comparado evidenció que, a diferencia de Ecuador, los sistemas jurídicos de España y  

					Colombia han desarrollado mecanismos normativos más precisos para regular la revisión de  

					oficio. En estos países se establecen límites temporales y procedimentales que reducen la  

					discrecionalidad administrativa y refuerzan la seguridad jurídica de los ciudadanos.  

					En el caso ecuatoriano, la ausencia de criterios claros genera un escenario de incertidumbre que  

					puede afectar los derechos adquiridos de los administrados. Los expertos coincidieron en que la  

					incorporación de estándares comparados permitiría mejorar la regulación nacional, promoviendo  

					una aplicación más equilibrada y predecible de la revisión de oficio (Villacres & Pazmay, 2021)  

					Como resultado del análisis normativo, doctrinal y empírico, se identificaron diversas propuestas  

					orientadas a mejorar la regulación de la revisión de oficio en el Ecuador. Estas propuestas se  

					fundamentan en los aportes de los expertos y en el análisis comparado, y buscan fortalecer la  

					seguridad jurídica y la confianza legítima.  

					Tabla 6. Propuestas normativas  

					Problema identificado  

					Propuesta normativa  

					Establecer límites temporales para la revisión  

					de oficio  

					Discrecionalidad administrativa  

					Afectación a derechos adquiridos  

					Falta de ponderación  

					Incorporar la confianza legítima como  

					principio rector  

					Aplicar criterios de proporcionalidad y  

					razonabilidad  

					Las propuestas formuladas apuntan a reducir la discrecionalidad administrativa mediante la  

					incorporación de límites temporales y criterios objetivos que regulen el ejercicio de la revisión de  

					oficio. Esta medida permitiría otorgar mayor previsibilidad a los administrados y fortalecer la  

					estabilidad de los actos administrativos.  

					Los expertos destacaron que la incorporación expresa del principio de confianza legítima  

					contribuiría a una aplicación más equilibrada de la potestad revisora. La adopción de criterios de  
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					proporcionalidad y razonabilidad permitiría armonizar la legalidad con la protección de los  

					derechos adquiridos, consolidando un marco normativo más justo y coherente.  

					En conjunto, los resultados obtenidos evidenciaron que la regulación de la revisión de oficio en el  

					ordenamiento jurídico ecuatoriano presenta vacíos normativos significativos que inciden  

					directamente en la seguridad jurídica y en la protección de la confianza legítima de los  

					administrados. El análisis de las entrevistas a expertos, complementado con la revisión normativa  

					y doctrinal, permitió identificar una percepción generalizada sobre la amplitud y discrecionalidad  

					con la que la administración pública puede ejercer esta potestad, sin contar con criterios  

					temporales y materiales claramente definidos. Esta situación fue señalada como un factor  

					determinante en la generación de incertidumbre jurídica, especialmente en aquellos casos en los  

					que los administrados han actuado de buena fe y han consolidado situaciones jurídicas estables a  

					partir de actos administrativos válidamente emitidos.  

					El análisis comparado y la sistematización de las categorías emergentes pusieron de manifiesto la  

					necesidad de fortalecer el marco normativo ecuatoriano mediante la incorporación de  

					salvaguardas jurídicas que permitan un equilibrio adecuado entre el principio de legalidad y la  

					protección de los derechos adquiridos. Los expertos coincidieron en que la adopción de criterios  

					de proporcionalidad, razonabilidad y ponderación, inspirados en experiencias normativas de otros  

					ordenamientos jurídicos, contribuiría a una aplicación más predecible y justa de la revisión de  

					oficio. En este sentido, los resultados del estudio constituyeron una base sólida para la  

					formulación de propuestas normativas orientadas a garantizar una administración pública más  

					respetuosa de la seguridad jurídica y de la confianza legítima, fortaleciendo así los principios  

					fundamentales del Estado de derecho.  

					❖ Sugerencias derivadas de los resultados:  

					•

					Establecer límites temporales explícitos para la revisión de oficio, diferenciando entre  

					actos administrativos favorables y desfavorables, con el fin de evitar la afectación de  

					situaciones jurídicas consolidadas y fortalecer la seguridad jurídica de los administrados  

					que hayan actuado de buena fe.  
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					Incorporar en el marco normativo ecuatoriano la obligación de aplicar criterios de  

					proporcionalidad y razonabilidad en toda decisión de revisión de oficio, exigiendo una  

					motivación reforzada que evalúe de manera expresa el impacto sobre los derechos  

					adquiridos y el principio de confianza legítima.  

					•

					•

					•

					Reconocer de forma expresa la confianza legítima como límite material a la potestad  

					de revisión de oficio, garantizando que la administración valore las expectativas  

					legítimas generadas por sus propios actos antes de disponer su modificación o extinción.  

					Fortalecer la utilización de la jurisprudencia constitucional y administrativa como  

					criterio interpretativo vinculante, promoviendo una aplicación uniforme de la revisión  

					de oficio y reduciendo la discrecionalidad en las decisiones administrativas.  

					Garantizar la participación efectiva del administrado mediante el derecho a la  

					audiencia previa, asegurando que pueda exponer argumentos y pruebas antes de que se  

					adopte una decisión de revisión de oficio, en observancia del debido proceso  

					administrativo.  

					•

					•

					Diseñar lineamientos técnicos y protocolos institucionales para la aplicación de la  

					revisión de oficio, orientados a unificar criterios y reducir interpretaciones divergentes  

					entre las distintas entidades de la administración pública.  

					Impulsar programas de capacitación especializada para funcionarios públicos,  

					enfocados en el equilibrio entre el principio de legalidad y la protección de la confianza  

					legítima, con el propósito de fortalecer una cultura administrativa respetuosa de los  

					derechos ciudadanos.  

					Las sugerencias planteadas se derivaron directamente del análisis normativo, doctrinal y empírico  

					desarrollado en el estudio, y respondieron a la necesidad de fortalecer el equilibrio entre el  

					ejercicio de la potestad administrativa de revisión de oficio y la protección del principio de  

					confianza legítima. Los resultados evidenciaron que una regulación más clara, acompañada de  

					criterios interpretativos uniformes y garantías procedimentales efectivas, permitiría reducir los  

					niveles de discrecionalidad administrativa y reforzar la seguridad jurídica de los ciudadanos. En  

					este sentido, las propuestas formuladas constituyeron insumos relevantes para la mejora del  
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					marco normativo ecuatoriano, orientados a promover una administración pública más predecible,  

					garantista y alineada con los principios del Estado constitucional de derechos y justicia.  

					Discusión  

					Los resultados del presente estudio evidenciaron que la aplicación de la revisión de oficio en el  

					derecho administrativo ecuatoriano se caracteriza por una regulación amplia y poco delimitada, lo  

					que genera tensiones significativas con el principio de confianza legítima y repercute  

					directamente en la seguridad jurídica de los administrados. Este hallazgo confirma que, si bien la  

					revisión de oficio constituye una potestad necesaria para preservar la legalidad administrativa, su  

					ejercicio sin límites claros puede derivar en decisiones discrecionales que afectan situaciones  

					jurídicas consolidadas, tal como advierte la doctrina administrativa contemporánea (García de  

					Enterría y Fernández, 2011)  

					Las entrevistas realizadas a expertos en derecho administrativo permitieron constatar que el  

					Código Orgánico Administrativo no establece criterios temporales ni materiales suficientemente  

					precisos para el ejercicio de la revisión de oficio. Esta ausencia normativa fue identificada por los  

					informantes como un factor que habilita la revisión de actos administrativos firmes incluso  

					después de largos periodos de vigencia, lo cual coincide con lo señalado por Bermúdez (2005),  

					quien sostiene que la estabilidad de los actos administrativos constituye un elemento esencial  

					para la seguridad jurídica y la confianza de los ciudadanos en la actuación estatal.  

					En relación con el principio de confianza legítima, los resultados del estudio evidenciaron que su  

					aplicación en el contexto ecuatoriano es limitada y, en muchos casos, subordinada a una  

					interpretación estricta del principio de legalidad. Esta situación fue señalada por los expertos  

					como una debilidad estructural del sistema administrativo, en tanto la confianza legítima no se  

					encuentra expresamente regulada como límite material a la revisión de oficio. Dicho resultado se  

					alinea con los planteamientos de Franch y Alemany (2016), quienes destacan que la confianza  

					legítima opera como una garantía frente a cambios arbitrarios en la actuación administrativa,  

					especialmente cuando el administrado ha actuado de buena fe.  
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					El análisis comparado desarrollado en el estudio permitió identificar que, a diferencia del  

					ordenamiento ecuatoriano, sistemas jurídicos como el español y el colombiano han incorporado  

					salvaguardas normativas más claras para regular la revisión de oficio. En el caso español, la Ley  

					39/2015 establece plazos y procedimientos específicos que limitan el ejercicio de esta potestad,  

					fortaleciendo la previsibilidad de la actuación administrativa, mientras que en Colombia el  

					CPACA incorpora criterios orientados a la protección de los derechos adquiridos. Estos hallazgos  

					confirman lo señalado por García (2018), quien sostiene que la delimitación normativa de la  

					revisión de oficio resulta indispensable para evitar la arbitrariedad administrativa.  

					Asimismo, los expertos entrevistados coincidieron en que la ausencia de criterios de  

					proporcionalidad y razonabilidad en las decisiones de revisión de oficio constituye uno de los  

					principales factores de afectación a la confianza legítima. La falta de una motivación reforzada  

					que evalúe el impacto de la revisión sobre los derechos adquiridos impide una adecuada  

					ponderación entre legalidad y estabilidad jurídica. Este resultado refuerza los postulados  

					doctrinales que afirman que la potestad administrativa debe ejercerse dentro de límites  

					razonables, especialmente cuando sus efectos inciden de manera directa en la esfera jurídica de  

					los ciudadanos (Santamaría Pastor, 2019)  

					En este contexto, la discusión permitió evidenciar que la revisión de oficio no debe concebirse  

					únicamente como un mecanismo de corrección de la ilegalidad, sino como una potestad sujeta a  

					principios constitucionales que garanticen una actuación administrativa equilibrada. Los expertos  

					subrayaron la necesidad de incorporar de manera expresa el principio de confianza legítima como  

					criterio rector en los procedimientos de revisión, así como de fortalecer el control jurisdiccional  

					sobre las decisiones administrativas, en concordancia con lo planteado por la doctrina  

					constitucional sobre el Estado de derecho (Carbonell, 2017)  

					Finalmente, los resultados del estudio aportaron elementos relevantes al debate académico y  

					normativo en torno a la revisión de oficio en el Ecuador, al evidenciar la necesidad de una  

					reforma que armonice el principio de legalidad con la protección de los derechos adquiridos. La  

					discusión permitió concluir que una regulación más clara, acompañada de criterios interpretativos  

					uniformes y garantías procedimentales efectivas, contribuiría a una administración pública más  
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					predecible, transparente y respetuosa del principio de confianza legítima, tal como lo sugieren las  

					tendencias doctrinales y comparadas en el derecho administrativo contemporáneo (Bermúdez,  

					2005; García de Enterría y Fernández, 2011)  

					Conclusiones  

					El estudio permitió evidenciar que la revisión de oficio, aunque constituye una potestad legítima  

					y necesaria para garantizar la legalidad de los actos administrativos, presenta en el ordenamiento  

					jurídico ecuatoriano una regulación insuficientemente delimitada, lo que genera tensiones  

					significativas con el principio de confianza legítima. La ausencia de criterios temporales,  

					materiales y procedimentales claros favorece una aplicación discrecional de esta potestad,  

					afectando la seguridad jurídica y la estabilidad de las situaciones jurídicas consolidadas de los  

					administrados que han actuado de buena fe.  

					El análisis normativo, doctrinal y empírico evidenció que el principio de confianza legítima no se  

					encuentra adecuadamente incorporado como límite material a la revisión de oficio en el marco  

					normativo ecuatoriano, a diferencia de lo observado en otros ordenamientos jurídicos analizados  

					de manera comparada. Esta situación debilita la protección de los derechos adquiridos y revela la  

					necesidad de armonizar el principio de legalidad con criterios de proporcionalidad, razonabilidad  

					y motivación reforzada en las decisiones administrativas.  

					A partir de los hallazgos, se concluye que resulta imprescindible fortalecer el marco normativo  

					ecuatoriano mediante la incorporación de salvaguardas jurídicas que permitan un ejercicio  

					equilibrado de la revisión de oficio. La adopción de límites temporales, la aplicación expresa del  

					principio de confianza legítima y el fortalecimiento del control jurisdiccional contribuirían a una  

					administración pública más predecible, transparente y respetuosa de los principios del Estado  

					constitucional de derechos y justicia.  
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